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gr Quito, Febrero 07 de 2.007 
Ye 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS — y  pupaato 
Presente.- Ú > Y : 4 L 

$ 

De imi consideración: 

ly? 
DR. RENATO VALLADARES ALDÁS, abogado en líbre ejercicio de la profesión y 

matrícula No.211 CAC, ante Usted comparezco con lo siguiente: 

Pongo en su conocimiento que se ha procedido a realizar la cesión de 204 

participaciones de la compañía Wirelessoft Cía.Ltda., realizada con fecha 21 de 

diciembre de 2.006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil; y, demás detalles se 

encuentran en la tercera copia de la escritura que acompaño. Para los fines legales 

consiguientes. 

Del Señor Superintendente, con sentimientos de consideración y estima. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“WIRELESSOFT CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

BETTY ELENA ROMO VEGA Y OTROS 

-* — AFAVORDE: 

MARCELO VALENCIA ORTUÑO Y OTRO 

CUANTÍA : USD $ 204,00 

Di. Copias 

FR / 

En esta ciudad de Sgn Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República: del Ecuador, el día de hoy martes veintiuno de 

diciembre de dos” mil seis, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores: BETTY ELENA ROMO VEGA, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito,. por sus 

propios y personales derechos y el señor FILEMÓN NAPOLEÓN 

VALENCIA ROBAYO, “mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta Ciudad de Quito, por*sus propios y personales 

derechos y quienes en adelante se llamarán CEDENTES; y* por otra 

parte los señores: MARCELO VALENCIA ORTUÑO, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, y el señor 

EDUARDO NAPOLEÓN WALENCIA PAZMIÑO, mayor de -edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, quienes en 

adelante se llamarán CESIONARIOS.- Comparecen también el señor 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos, 

en su calidad de cónyuge de la cedente, BETTY ELENA ROMO VEGA y 

la señora NORMA LUCÍA PAZMIÑO YÁNEZ, mayor de edad, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciullad de Quito, por sus propios 

derechos, en su calidad de cónyuge del cedente FILEMÓN NAPOLEÓN 

VALENCIA, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que trañscrita en forma literal dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro dé Escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una que contenga la cesión de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte los señores: BETTY ELENA ROMO VEGA, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos y el señor FILEMÓN 

NAPOLEÓN VALENCIA ROBAYO, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos y quienes en adelante se llamarán CEDENTES; y, 

por otra parte los señores: MARCELO VALENCIA ORTUÑO, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, y el 

señor EDUARDO NAPOLEÓN VALENCIA PAZMIÑO, mayor de edad, de 
> Tí 7 - E 

  

estado civil sto. domiciliado en es la ciudad de Quito, quienes” en 

adelante se llamarán CESIONARIOS.- Comparecen también el señor 

JUAN CARLOS FREIRE PERALVO, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos, 

en su calidad de cónyuge de la cedente, BETTY ELENA ROMO VEGA; 

y, la señora NORMA LUCÍA PAZMIÑO YÁNEZ, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos, en su calidad de cónyuge del cedente FILEMÓN 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

NAPOLEÓN VALENCIA ROBAYO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a.- El trece de mayo de dos mil cuatro, ante el doctor Sebastián 
A 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, se 

constituyó. La compañía de responsabilidad limitada WIRELESSOFT...... 

, CIA. . LFDA., con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD.$ 400,00), escritura que se 

halla debidamente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil.- b.- El 

trece de diciembre del año dos mil seis, La Junta Universal de Socios 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada Wirelessoft Cia. Ltda., 

aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de los socios: 

BETTY ELENA ROMO VEGA Y FILEMÓN NAPOLEÓN VALENCIA 

ROBAYO.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los cedentes BETTY ELENA ROMO VEGA 

Y FILEMÓN NAPOLEÓN VALENCIA ROBAYO, debidamente facultados 

por la Junta Universal de Socios del trece de diciembre del año dos mil 

seis, ceden las participaciones que tienen en la compañía, a favor de los 

cesionarios señores MARCELO VALENCIA ORTUÑO Y EDUARDO 

NAPOLEÓN VALENCIA PAZMIÑO, en la siguiente forma: La socia 

BETTY ELENA ROMO VEGA, cede la totalidad de las participaciones o 

sea las doscientas (200), participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CADA UNA (USD 1.00), EQUIVALENTE A DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA (USD 200.00), a favor del 

cesionario MARCELO VALENCIA ORTUÑO. Total de participaciones 

cedidas: doscientas (200). El socio FILEMÓN NAPOLEÓN VALENCIA 

ROBAYO, cede la totalidad de las participaciones o sea las cuatro (4), 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA (USD 

1.00), EQUIVALENTE A CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CADA UNA (USD 4.00), a favor del cesionario EDUARDO NAPOLEÓN 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

VALENCIA PAZMIÑO. Total de participaciones cedidas: cuatro (4).- La 

Junta General Universal de Socios aprobó por UNIANIMIDAD, la cesión 

de las participaciones.- La cesión incluye todos los derechos y 

obligaciones habidos y por haber que corresponda a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase.-.- CUARTA.- Tanto los cedentes 

como los cesionarios expresan su conformidad con la cesión efectuada, 

manifestando conocer el estado y situación financiera de la compañía, 

por lo que no tiene nada que reclamar por este motivo.- El cuadro de 

Integración de capital de la compañía se modificará de la siguiente 

  

o 

SOCIO CAPITAL PAGADO NÚMERO DE PARTIC 

Sr. Marcelo Valencia O. 200 200 

Sr. Eduardo Valencia P. 200 200 

Totales 400 400 

QUINTA.- El señor EDUARDO NAPOLEÓN VALENCIA PAZMIÑO, 

Gerente General de la compañía, y como tal Representante Legal de la 

misma, certifica que las cesiones descritas se aprobaron con el 

consentimiento unánime del capital social, como consta del acta de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada el trece 

de diciembre del año dos mil seis y que se adjunta como documento 

habilitante. Declara además que inscribirá las cesiones en el libro 

respectivo de la compañía, anulará los certificados de aportación 

originales y extenderá nuevos a favor de los cesionarios.- SEXTA.- El 

señor JUAN CARLOS FREIRE PERALVO, en su calidad de cónyuge de 

la Cedente, BETTY ELENA ROMO VEGA, autoriza la cesión de las 

doscientas (200) participaciones efectuadas por su cónyuge. La señora 

NORMA Lucía PAZMIÑO YÁNEZ, en su calidad de cónyuge del 

Cedente, FILEMÓN NAPOLEÓN VALENCIA ROBAYO, autoriza la 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

cesión de las cuatro (4) participaciones efectuadas por su cónyuge.- Ju
 

2 Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

3 que asegure la plena validez de esta escritura pública.- Hasta aquí la 

4 minuta firmada por el Doctor Sixto Renato Valladares Aldás, con 

o 5 Matrícula Profesional doscientos once del Colegio de Abogados de 

6 Cotopaxi, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

7. valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

: 8 observaron todos lo preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

e 9  compareciente por mí el Notario, los mismos se afirman y ratifican su 

10 total contenido y para constancia firman junto conmigo el Notario en 

11 unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

12 | 

13 

“Mos pl, ROMO VEGA 

015 CIR JEOLOHOT . 

16 |    
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26 NÓRMA Í Lucía PAZMIÑO YÁNEZ 

27 CL ¿Ho41917-S 

28 “o. 

Dr. Sebastián- Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

  

  
 



  

  
  

se
 

  

      
0) 
v% 

. 

Y 

- 73 
2 m. > 5 

o 

» 

co. 

    

  
   



  

    

    

y 
+ 

. 

. 
s 

t 

. 
*. 

> 

o. 20? - - A O A A A A 

  

 



  

  

  

  

y REPUBLICA DFL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENT 

CEDULA DE. CTUDABANTA 

  

17 
e
c
o
 

a
 

  

  

    
    eo

s 
p
o
 

    

E 

¿ e 
e 
E 

! 

  

A
 

   
   
ROUA TOR 
NAGIONALIDAD 

Pa ASEtoDO DEL E 

a APELLIDO asada 
Era 

FECHA DE a 

    

    

  

    

  

   

            

     

  

  

 



¿M
o 

«P
o 

    

  

    

  

   
| | | 

| | 
| 

| 

| 

| 

    
A IA AAA



  

  

  

  

  

    

   



 
 

 
 

  
 
 

   

  
  

  

  
 
 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “WIRELESSOFT CIA. LTDA.” 

ae
 

Eo, En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de Diciembre de dos mil seis, a las 

17H30, en el local de la empresa ubicado en la calle Alpallana E 8-10 y Av. Diego de 

Almagro, se reúnen LOS SOCIOS, de la compañía Wirelessoft Cia. Ltda., con la 

asistencia.- Betty Romo Vega propietaria de 200 participaciones; Eduardo Valencia 

Pazmiño propietario de 196 participaciones; Filemón Valencia Robayo propietario de 4 

participaciones.- Por encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social, los socios 

se instalan en Junta Universal de acuerdo con el art. 238 de la Ley de Compañías..- Preside . 

la Junta LA PRESIDENTA, señora BETTY ELENA ROMO VEGA, quien pregunta a los 

socios si desean instalarse en Junta Universal. Actúa como secretario el Gerente General 

señor EDUARDO N. VALENCIA PAZMIÑO.- SE APRUEBA EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Comprobando el quórum de asistentes por secretaría, se declara instalada la junta 

universal y se trata el único punto. Toma la palabra la socia BETTY ELENA ROMO VEGA 

y expresa la voluntad de ceder las participaciones que tienen en la compañía doscientas 

(200) los socios EDUARDO VALENCIA PAZMIÑO Y FILEMON VALENCIA ROBAYO 

renuncian expresamente al derecho de preferencia y proponen aceptar como socio de la 

compañía al señor MARCELO VALENCIA ORTUÑO, quien manifestó su interés por 

adquirir las doscientas participaciones de la socia BETTY ELENA ROMO VEGA. La 

propuesta se aprueba por unanimidad. A continuación toma la palabra el socio FILEMON 

VALENCIA ROBAYO quien manifiesta la voluntad de ceder las cuatro participaciones que 

tiene en la compañía. Ante la renuncia al derecho de preferencia de los otros socios el 

señor EDUARDO VALENCIA PAZMIÑO propone comprar las cuatro participaciones del 

señor FILEMON VALENCIA ROBAYO. La propuesta se aprueba por unanimidad. La 

cesión de las participaciones se paga en numerario y a satisfacción de los cedentes.- 

Aprobada la cesión de participaciones, la nómina de los socios quedara así: 

Sp Marcelo Valencia O. 200 E 
Sr. Eduardo Valencia P. 200 
Totales 400 + 

" Sin otro asunto que tratar, se concede un receso a fin de redactar el Acta respectiva de 

esta Junta Universal.- Se reinstala la Junta, se da lectura al Acta y se la aprueba por 

unanimidad y sin modificaciones, firmado todos los socios presentes y asistentes que 

constituyen el cien por ciento del capital social de la empresa como constancia de lo 

acordado, el mismo día de la celebración de la junta, a las diecinueve horas. 
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Gerente- Socio Presidenta-Socia 

    Sr. Filemó a Robayo 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

4 MARCELO VALENCIA ORTUÑO 

5  C.LH ¿214243659 
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9 EDUARDO NAPOLEÓN VALENCIA PAZMIÑO 

10. CLA 19087189695 

11 

12 : 7 
(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

13 VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello)- 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía denominada. WIRELESSOFT CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el trece de mayo del dos mil 

cuatro, la Cesión de Participaciones, otorgada por la señora BETTY 

ELENA ROMO VEGA Y OTROS, a favor del señor MARCELO 

VALENCIA ORTUÑO Y OTRO, celebrada en esta misma Notaria 

el veinte y uno de diciembre del dos mil seis.- Quito, cinco de 

febrero del dos mil siete.- 

/. Mo 
Dr. Sebastián Valdivicao Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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    DEL CAN TON QUITO 
—— AN 

Z/ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1477 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de junio del dos mil cuatro, a fs. 1247, tomo 135 correspondiente a la 

compañía “WIRELESSOFT CIA. LTDA. ” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, cinco de febrero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

 


